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• ’ CIRCULAR .
•' . 741
El Alcalde de Zorraquín partF 

cipa que el día 21 de abril podo 
desapareció de dicho • térmi 
no una yegua de pelo negro cla
ro, alzada la marca, cola esqui
lada, de 13 años, cerrada, con se
ñal de herida en la rodilla iz
quierda, perteneciendo el expre 
sado semoviente al vecino de di
cha localidad D.. Lesmes Gonza
lo. *

Lo que se hace público en este 
periódico oficial a fin de que los 
que luvieren noticia-pe su para- . 
dero lo pongan en conocimiento 
de la alcaldía

Logroño, 1 de mayo de 1946. 
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero

dla irfmediato por oficio expresi
vo de los miembros con que 
hayan quedado integradas; y la.s 
provinciales por su parte, harán 
lo propio respecto de la Central, 
adicionando los datos n.uméríeos 
que conozcan en orden a las?Mu-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a fin de >que los 
Ayuntamientos intérc >ados se 
^en por notificados y puedan, 
en su caso, interponer deatro de
los quince días siguientes a la 
publicación, el recurso de repo
sición que autoriza l artículo 75 

. - del Decreto de 25 de enero de
Disfrutarán de franquicia, pos- ’ .1946

nicipales enclavadas en su juris- 
diccidn.

Junta Provincial del Censo 
Electoral

En cumplimiento de orden te« ( 
légráfica del Exemo. Sr. Presi
dente de la Junta Central del Cen 
so Electoral, él día 8 del corrien
te deberán constituirse las Jun
tas Locales del Censo Electoral, 
miento-y exacto cumplimiento. - 
conforme a lo establecido en el j 
Decreto de 29 de Septiembre de h 
1945, y remitir Acta de constitu- ' 
ción a esta Junta provincial a la , 
mayor brevedad.

Lo que se hace-público en este • 
periódico oficial para su conoci-

Logroño 6 de mayo de 1946. '
El Presidente de la Junta del j

Censo Electoral, !

tal y telegráfica las comunicacio
nes entre-los Presidentes de la 
Juntas del Censo ' Electoral, así 
como las dirigidas por los mis
mos a los Gobiemos'Giviles,' Au
diencias y Delegaciones provin
ciales del Instituto Nacional dé 
Estadística

En las reuniones señaladas *en 
los citados días se constituirán 
las Junta.s del Censo y tomavá i 
conoci.Liiiento de las Disposicio
nes contenidas en el Decreto de 
l de mayo de 1946 (B. O n.® 122) 
que ordena la formación delT en
so de residentes mayores de edad 
qué ha servir' de basé para 'la 
aplicación de referéndum A par- 
tir íie iximencioiiuda de-- ,
berán reunirse con el objeto y en 
las fechas que ordeníi el Decreto 
citado, y cuando los Pj esidentes 
lo estimen conveniente por lo.s 
asuntos a tratar.

Lo que se hace pú Jico í n este 
periódico oficial para su conoci
miento y exacto cumplimiento. 
' Logroño 7 de mayo de 1946. 
El Presidente de laJunta,Provin* 

cial del Censo Électoral, ‘
. Ignacio Sáenz de Tejada y Gil

Delegación de Hacienda
Sección Provincial de Ádminii* 

trac'ón local '

CIRCULAR
Por orden de la junta Central :

del Censo Electoral, se publica con fecha 23 de abril
la siguiente el Excrao/Sr. Ministro

CIRCULAR ordenando la reu- eienda, a propuesta del
nióp de las Juntas Provinciales y 
Municipales del Censo Electoral, 
con motivo de là iniciación de los 
trabajos de formación del Censo 
de Residentes mavores de_edad.

Previa convocatoria de sus Pre 
sidentes que señalarán con la de- 

' bida'AnXelacíón los locales y ho
ras gue estimen oportunos, se 
reunirán ei día 8 de - mayo, las' 
Juntas Municipales y Provincia
les del Censo Electoral.

Unas y otras se constituirán en 
la forma qué determina eLartícu- 
lo once de la Ley de ocho de 
agosto de 1907, con lasmodifiea 
ciones que introdujo el artículo 
2.° del Decreto de 29 de septiem
bre de 1.945.

Las juntas Municipales del 
Censo Electoral, darán clu nta'de 
su reunión por telégrafo, a las 
Provinciales de que dependan, 
sin perjuicio de ratificarlo en el

753 
ú’tirno, 
de Ha- 
Oonsejo

administrador del Fondo de 
Corporaciones Lócales, ha acor
dado fijar en las cantidades que 
a continuación se indican los lí
mites máximos de compensación 
municipal que corresponden a 
los siguientes Ayuntamientos de 
esta provincia:

xÁgoncillo, 63.997 00 pesetas
Cidamón, 3 522'70 
Grañón, 59.555'97 
Lard'ero,-37 059C9 
Luezas. 1.800'91 . 
Lumbreras, 4.251'0'9
Los Molings de Ocón-40 200'32 
Poyales, 9 7 70 92f’
Robres, 6 389 25

. Santo Domingo de la Calzada, 
86 093-84 ■

Soto en Cameros, 13.738'98 
Zorz tno,-16 O89';)l 
'Previjano, 4 015 94 
Valdemadera, 4 ó94 75 
Villarta-Quintana, 19.471'48

Logroño, 3 de mavo de 1946. 
El Delegado de Hacienda, 

Luciano Izquierdo

Ministerio de Trabajo
76!

ORDEN de 27 de abril de 1946 
por la que se dispone se facili
te a los trabajadores menores 
de 21 años una prenda’ de tra
bajo.- -

llmo. Sr : La acción constante 
y eficaz que ei Estado se ha com- 
prom, tido íi realizar en beneficio 
de.los productores, no puede li
mitarse al orden puramente eco 
nómico, sino que ha de manifes
tarse en cuantos aspectos hacen 
referencia á la dignidad , (¿1 tra
bajador _y muy especialmente 
respecto de los trabajadores jó
venes durante el período de su 
formación o adiestramiento pro- 
fesional;'a este .fifi debe estimu
larse cuanto redunde en favor de 
la propia estimación de lo.s ope
rarios.

y constituyendo el vestido uno 
dedos signos éxteriores que de- Î
ben revelar el alto concepto que 
ha de merecer sicmpie la perso
nalidad,

Este Ministerio estima impres- 
cindiPle que los trabajadores jó
venes de la fábrica, de la min t 
o del taller estén ataviados con
forme a 1. s. exigencias que de
manda la jerarquía del trabajo 
y'la dignidad del trabajador.

En su virtud, dispongo:
Art. 1.°. Todas Tas-* empresas 

industriales que tengan a su ser
vicio más de veinte trabajadores 
fijos vendrán obligadas a facilitar 
a sus operarios menores de vein-

Comisaría de 
sos de la Zona 

Palencia
Circular Kúmero

a; OB/ETP.-Abrir el

Recur- 
Norte

67

757 
período

declaratorio de superficie -sem
brada dé patatas para la carúpa- 
ña 1946'47 en las dieciséis pro
vincias de la ^ona Norte de Re- 
cursosí y reglamentar el des
arrollo de los trabajos Estadísti
cos con expendientes. •

B) FUNDAMENTO.-Termina.- 
da prácticamente la recogida y 
movilización de ki cosecha de 
patatas de consumo y siembra 
de la pasada campaña 1945 46; 
realizada, en muchas de las pro
vincias de la Zona la totalidad 
de las operaciones de siembra 
para la cosecha próxima o muy 
adelantadas dichas labores en 
las restantes; y próximo el roo 
mentó en que en las provincias 
de producción más adelantada 
se comenzará la recogida Tie la . 
primera patata extratemprana, 
esta Comisaría de Recursos de 
la Zona'Norte en cumplimiento 
de órdenes dictadas por la Supe
rioridad, establece por la presen
te Circular las normas reglamen
tarias a que ha de sujetarse la 
declaración de la siembra y co
secha, fijando el plazo hábil para 
realizar tales declaraciones. En , 
su vista y para cumplimiento de 

i las mencionadas órdenes supe-
riores, se dispone:

C) Provincias a que afecta.—1^3. for
mulación de declaraciones indi-

Î viduales y municipales de super- 
! ficie cultivada de patatas alean- 
■ za a las dieciséis provincias que 

■' componen la Comisaría de Re- 
! cursos de la Zona Norte (Nava

rra, Logroño, Alava, Guipúzcoa, 
Vizcaya, Santander, Burgos, Pa-'. 
lencia, Salamanca, Zamora,

' León, Oviedo, La Coruña, Lugo, 
' Orense y Pontevedra), erj la to- 
; talidad de los Ayuntamientos de 
! los términos municipales de las ‘ 
' mismas.
I D) Períodos de declaración y plazo
I para fçrmularla. — Ua. formación’ de 

__ _____________ j trabajos estadísticos, relativos a tiun años un <mono> azul mahón J - 
- como prenda de trabajo, utiliza- ¡ 

ble-asimismp en l»s actos'queJ
la cosecha de patatas 1946 47, se

organice el Frente de Juventudes.
Art. 2 °.. El período de dura

ción de tal prend.i se fijará por 
la empresa en su Reglamento de 
régimen interior.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de abril de 1946.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de 
Trabajo.

divide en los conceptos que co-' 
rresponden a los dos períodos . 
siguientes:

a) ^Primer período declarato
rio: De superficie sembrada o 
cultivada.—Se abre este período 
el 1 ® de Mayo de 1946, termi 
nando el 31 del mismo mes, y, 
dentro de esce plazo, todos los 
productores de las di'='cisé¡s pro
vincias de la Zona Norte, cual- 
qui ra que sea la calidad, varie
dad o clase de la patata que cul
ti ven,“la extensión o superficie 
sembrada y el fin a que la desti-

SGCB2021



Página 2 BOLETIN OFICIAL 7 de Mayo de 1946

nan, deberán preséntar'en la Se
cretaría del respectivo Ayunta-, 
miento o' Junta Administrativa 
en su caso, la declaración indi
vidual. suscrita precisa y exclu
sivamente £D el impreso regla
mentario modelo Ps.-*-l para el 
año en curso, que al efecto se les 
facilitará por las Alcaldías o 
Juntas Administrativas..

b) Segundo período declarato
rio: De cosecha producida y re
colectada.—Dará comiendo el , 
día primero de Junio para las 
provincias en que así se dispon
ga, desarrollándose con arreglo 
a las normas^ue oportunamente 
se dictarán en su día por Circu
lar aparte y cerrándose impro
rrogablemente el 30 de Noviem
bre de 1946, en curso.

La obligatoriedad de declarar 
la superficie sembrada de pata
tas afecta a cuántos se aedican' 

’a este cultivo, cualquiera que sea 
el régimen (propiedad, aparee 
ría, etc.) en que hagan y ya se 
trate' .de patata ’para consumo 
hurntino o de variedades destina
das a semilla,- sin que pueda elu
dirse esta obligaciíTh 7 pretexto, 
del destino que en su día. piense ’ 
darse a la patata recolectada o 
en razón a lo reducido de la su
perficie que cultiva'de la misma 
cada productor. ,

La declaración ha de s.er lo 
más exacta posible y venir refe- , 
rida a unidades métrico' decima- 
le.s (hectáreas, áreas y cen 
tiáreas), siendo reflejo verdade
ro de la realidad y encontrándo 
se en consonancia con la semilla 
reservada de años anteriores o 
con la recibida de los organis- 
nr^os distribuidores d.e la misma 
u obtenida a cambio, en aque
llos lugares en que esta modali
dad fué autorizada. - *

E) Formularios que han de utilizarse- 
' en las declaraciones. —declaración 

úe superficie sembrada de pata 
tas ha de realizarse únicamente 
en los modelos reglamentarios 
para la ^declaración de siembra, 
Ps.-l, iguales a los de años ante
riores y ya remitidos à todas las 
Alcaldías de la Zona pata que 
puedan ser entregadas por éstas 
a.los productores individuales.

Cada productor prestará su 
declaración en duplicado ejem
plar, debiendo reservar uno para 
su uso, justificación de que ha, 
prestado la declaración y anota
ción de entregas o ventas,-reser
va, etc., en el trancurso de la 
campaña, y enviándose el otro 
a la Inspección Provincial de Re» 
cursos respectiva, unido y como 
su justificante, al resumen muni- 

. cipal de superficie sembrada.
Los mpniéipios que no hayan 

recibido los impresos necesarios 
para este primer período decla
ratorio o Jque no los tengan en 
número suficiente par i sus nece 
sidades, deberán dirigirse con la 
máxima urgencia y directamen 
te a fa respectiyii Inspección de 
Recursos, solicitando Ijs ejem
plares que precisen.

. F) Visado de las deelatacianes. — l.yx 
declaración individual de super
ficie sembrada, será firmada pre
cisamente por el pr,oductor que 
la formule, como dueño o direc
tor de la explotación agrícola, 
siendo encabezada con su nom
bre, y dos apellidos y dándosele 
el mismo número de orden que 
en años anteribres, para facilitar 
las operaciones de comprobación 
y censura a realizar por nuestros 
negociados de estadística.

Para constancia de la veraci
dad de lo‘s datos contenidos en 
estas declaraciones, deberán ser 
visadas por las autoridades loca
les a quienes encomienda este 
cometido el artículo 21 de la Ley 

de Jefatura del Estado de 24 de 
junio de 1941 (B. O. del Estado 
núm. 178) en plena vigencia para 
estos efectos.. -® -

G) Resúmenes, municipales. —Cem ob
jeto *(le qué las Inspecciones Pro
vinciales, y en consecuencia, es
ta Comisaría de Recursos,, ten • 
gan puntualmente conocimiento- 
de las superficies cultivadas de ' 
este tubérculo en cada término 
municipal, en los quince días que. 
median del l al 15 de junio pró
ximo, se procederá por t^das las 
Secretarías de Ayuntamiento a 
formular los resúmenes munici 
pales de superficie sembrada, uti
lizando los fmpresós reglamenta 
rios Ps.-2 que para ello les seráfi 
facilitados, y en los que, cor 
arreglo a instrucciones que por 
separado recibirán, deben refun
dir todas-las declaracibnesindivi- 
duales recibidas en su término 
municipal. Estos resúmenes mu
nicipales habrán de enviarse del 
16 al 20 de junio a fin de que ten
gan entrada en las respectivas 
Inspecciones Provinciales de Re
cursos antes del dicho día 20 de 
junio del año en curso, debiendo 
acompañar a cada'resumen mu
nicipal Ps.-2 los cuerpos corres
pondientes de todos y cada uno 
de los Ps..^l individuales emiti 
dos por los agricultores . del tér 
mino.
H) Variaciones en el plazo declaratorio.'

a) Prórroga de plazo;—Aque
llos Ayuntamiento.s en que, «de
bido a las condiciones climatoió 
gicas, la siembra de la patat se 
realice con retraso al extremo 
de no estar terminada por com 
pleto el día. 31 de mayo próximo, 
fecha tope concedida por el 
apartado 1.'" dél concepto d) de 
esta Circular para prestar la de 
claracióD individual, lo pondrán 
por escrito en conocimiento de 
la inspección Provincial de Re
cursos, haciendo constar Jas 
causas y señalando y razonando 
la necesidad de la prórroga que 
soliciten

b) Reducción del plazo de
claratorio — En aquellos Ayun- 
tarniento.s de las diversas pro
vincias de esta Zona en que así 
se considere necesario por ser 
productores de patata extratem
prana, la Comisaría de Recursos 
podrá, mediante cficio especial 
dirigido a las Alcaldías de los 
mismos, acortar en la forma 
convenietite-.y prudencial que se 
estime, el plazo concedido p®r 
el apartado 1." del concepto d).

, Por correo separado se remi
ten' á los Sres. Alcaldes y Secre
tarios Municip'les a quienes 
afecta el cumplimiento de esta 
Circular,- normas aclaratorias 
para la más exacta y puntual re
alización de cuanto en ella s 
dispone.

Lb que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Palencia, a 30 de Abril' de 
1946.

El C ) mi sario deRecursos, 
/ . Benito Cid .

Para superior conocimiento.- 
Exemo. Sr. Comisario General 
e limo Sr. Director Técnico de 
Abastecimiento y-Transpórtes.

Para conocimiento: limos, ise- 
ñores-Visca! Superior de Tasas, 
Inspector General de la Comisa- 

s ría General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Pro
vinciales dg Tasas <le esta Zqna 
de Recur So's.

Para conoermiento y cumpli
miento: Sres Alcaldes, Secreta 
rios de Ayuntamiento y .Jefes 
Localeé de F, E T. y de las, 
J. O. N. S. de los términos mu
nicipales en que se cultive pata*

ta: ORAPAS dependientes de es
ta Comisaría; Secciones de este 
Centro, Inspecciones. Provincia- ¡ 
les de esta Comisaria y produc- , 
toreslde los términos municipa- ' 
les'de las dieciséis provincias de .j 
esta Zona Norte de Recursos, a 
que'afecta esta Circular.

Administración de
• . Justicia

EDICTO
' 742

'D Luis García Royo, Juez de 
Primera InstáikCiá de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
.'-aber; Que en este Juzgado -Se
cretaría del que,refrendii, penden 
autos ejccutivo*s seguidos a ins 
tancia de D. Valeriano Bueno., 
Romeo, contra D. Carmelo León 
Rojas, amtFos ihayorçs de edad-y 
de esta vecindad, sobre reclama 
ción de pesetas; en cuyos autos' 
se ha acordado sacar a pri 
mera subasta por término de 
ocho días, los biennes que se des
criben con la tasación siguiente: 

.1.—1 taladro hasta 52 m/m ins
talado con transmisión y poleas 

• tasado en pesetas 8.900
2 , -1 fresadora én construe 

ción, marca Búleme, tasada en 
50 (X)0 pesetas.

3 —1 torno de uno y medio en
tre puntos, con instalación, ta 
sado en 8.000 pesetas.

4 . —l motor de 2 caballos, ta
sado en 1.400 pesetas.

Se advierte que la subasta ten
drá lugar el día 21 de mayo y ho
ra de las dÓcé en la Sala audien 
cía de este luzgado. Lps bienes 
salen a subasta -por lotes 
Qüe no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes Alel avalúo y que po 
drán hacerse,a calidad de ceder 
el remate a un tercera. Que para 
tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores pre 
viíimente el diez por ciento del 
valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Logi oño a veintinue 
ve de abril' de mil novecientos 
cuarenta y,seis.

El Secretario Judicial,

EDICTO
728

D. Luis García Royo, Juez de 
Prirnera Instancia de la ciudad y 
I artído de Logroño.

En virtud del presente? hago 
saber.',que en este Juzgado Se
cretaría del que refrenda, pende 
expediente de declaración de he
redero abint .‘stato> por defun
ción'de D. Hipólito Viniegra y 
Rubio, que falleció en este ciu
dad f^l treinta de marZo último, 
en estado de soltero, de -profe
sión .«sacerdote y sin dejar ascen
dientes ni descendientes: erti na- 

•tural de A^illgnueva de Cameros, 
vecino de Logroño 5' contaba se
senta y cuatro años de edad, re
clama su herencia su hermano 
de doble vínculo D-. Victoriano 
Viniegra y Rubio, que se halla 
en segupdo grado de parentesco^.

Llamándose popel presante, a 
los que se crean con igual o me
jor derecho, para que óomparez
can ante este Juzgado a recla
marlo en el término de treinta 
¿lías, corr la’ prevención de que, 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Logroño a veintinue

ve de Abril dé mil aoveciept<^ 
cuarente y seis.

El Secretario Judicial

Anuncio» Oficíale!.
■^UNCIÜ DE SUBASTA

El día 26 de mayo a las 11 de 
la mañana tendrá lugar en este ' 
Ayuntamiento la subasta forestal 
que a¿optinuación se expresa. 
’ 35 hayas maderables del Mon
te Moncalvillo y sido <Umbría 
Larga> que cubican 50 metros y 
25 estéreo.s de leña, tasadas en - 
4.250 pesetas

La expresada subasta se cele
brará con arreglo al pliego de ' 
condiciones que se halla de,mani- 
fiesto en lá Secretaría Municipal. 

Nestares 4 de abril de 1.946. 
' - El Alcalde, '

l^DICTO • 
670

Confeccionado el Padron mu
nicipal de habitantes de este tér
mino municipal, con. referencia 
al 31 de diciembre de 1945, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días hábiles, a 
los efectos de examen ÿ recla
maciones.

Ledesma, 28 de Marzo de 1946 
El Alcalde, *

ANUNCIO ’ ; .
•620

A los efcctps de examen y re
clamaciones, se ponen de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de 15 
días, los documentos siguientes:

Padrón Municipal de esta Vi- 
lléccon ’"cferencia al ,31 de di
ciembre últimq.

Liquidación y cuenta general 
del Presupuesto Municipal del 
año 1945.'

Estollo, 26 de marzo de 1946 / 
El Alcalde,

ANUNCIO
729

Por el pialó reglamentario y a, 
efectos de reclamaciones se ha
llarán expuestos en la Secretaría 
de este Ayuniamlento las cuen
tas municipales y liquidación de 
presupuesto de 1945. .

Camprovín 26 de abril de 1946. 
El Alcalde,

EDICTO .
726

Confeccionado el Apéndice al ‘ 
Regí=ítro Fiscal de edificios y So 
lares que ha de servir de base 
para la formación del Padrón que 
regirá en el próximo año de 1947, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esje Ayuntamjen- 
to i^or espacio de ocho días, pa
ra que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo cuan
tas redamaciones' se estimen 
oportunas.

San Asensio a 30 de abril de 
1946. ■ ’ - 

El Alcalde,

ADVERTENCIA A
Conforme con lo cstableCicW 

en el Artículo 200 de ki vigee- 
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
de los particulares b por mai> 
dato judicial a instancias dt 
parte, estarán sujetos al tim
bra Mip^ial d« una peseta.
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